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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 349.202&GM.MDCC

CeÍo coloÉdo, 04 de octubre de 2024

vtsT0s:

, el pian de trabajo denominado 'Opt¡nizat el equ¡paniento de vehículos

del ser.]hio de recolecc¡ó¡ de reslouos sóildos - Subgercncia de Gest¡ón /nfegrai de Res/duos SóÍdos -
de Ceno Colorado', elinforme N' 231-2024-GSCA-I,4DCC, el Informe N' 707-2024-N¡DCC/GPPR' el lnforme Legal N"

EI

I Sede Princ¡pat: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb La L¡bertad, Cerro Colorado
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v;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo'194" de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y disfitales son

los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

autonómia; qua según el articulo ll del fitulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, L€y N' 27972 radica en la

facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del afiiculo 80 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades precisa que

esfunción especíica exclusiva de las municipalidades distrilales, en materia de saneamiento, salubridad y salud, elproveerdel

servicio de limDieza Dúblic€ determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovecham¡ento

¡ndustrial de desperdicios;

Oue, el artículo 110 del Reglamento de Organización y Funciones de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado delinea

que la Sub Gerencia de Residuos Sólidos es la unidad orgánica de linea, encargada de programar, ejeculaÍ, controlar,

supervisar y evaluar la prestación de servicios de recolección y lransporte de residuos sólidos hasta su disposic¡ón inal, asi

como de la labor de limpieza de vías y espacios públicos en distnto;

Que, el adículo 3 del Decreto Legislativo N' 1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos acotaque

el Estado garantiza la prestación continua, regular, permanente y obligatoria del servicio de limpieza pública que comprende el

servicio dé recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos de los predios de la jurisdicción, escombros y

desm0nte de obras menores y el servicio de barrido y limpieza de vias, plazas y demás áreas públicas;

eue, elsub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesio Públjco

conlempla que toda disposición o aclo que implique la realización de gaslos debe cuanlifcar su efecto sobre el Presupuesto,

de modo que se su¡ete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

eue. en el caso materia de análisis, mn Infcrme N" 231-2024-GSCA-MDCC, la Gerencia de Servicios a la Ciudad, a lin de

cumplir con los objetivos trazados en el "Opfln¡za r etequ¡paniento de vehículos parc la Vestación del seN¡c¡o do rccolecc¡Ón

de r;siduos sóildo¡ - Subg erenc¡a de Gest¡ón tntegral de ReslClos SóÍdos - disttito de Cerro Colorado", de vado por el Sub

Gerente de cestión de Résiduos Sólidos, a través del Informe N' 322-2024-DGGRS-GSCA-|VDCC, remite éste a Gerencia

l\4unicipal con el objelo que se expida la resolución correspcndiente que l0 apruebei

eue, mediante informe N' 707-2024-MDCC/GPPR, la Gerenoa de Planifcación, Presupuesto y Raclonalizació¡.

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el importe de S/ 316,900.00

(trecientos dleciséis mil novecientos con 0O/100 soles), gasto que será linanciado con fondos provenientes del rubro 09, 08 y

071

eue, con Inlorme Legal N' 402-2024-GAJ-[,4DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de irabajo sub

examine contiene la información y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, asícomo la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable

de los procesos de planifcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

aprobación, máxime si con esle se mejora la capacidad operativa de los vehlculos de la municipalidad utilizados para la

recepción de Iesiduos sólidos, a efecto de cubrir la demanda de limpieza pública en el distritol

eue, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-I,4DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nishativas al Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en

su artículo primero, numeral 41;delegar al Gerente lvunicipal la atdbución det "AprobaÍ planas de trabaio conforne a la
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normativ¡dad de la nater¡a": por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamiento respeclo al

expedienle de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRllvERO, - APROBAR el Plan de Trabaio denominado: "Optinizat el equipamiento de vehículos parc k
prestación del serv¡c¡o de recolección de residuos só/¡dos - Subgererc¡a de Gsst¡ón lntegrcl de Reslduos Sóildos - dlsftlo de

Ceffo Colorado', considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de frabajo, hasta por el m0nt0

de S/.316,900.00 (trecienios dieciséis mll novecientos con 00/100 soles), debiendo ejecutarce cumpliendo los parámetros y

procedimientos legales respectivos.

ARTÍCULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de servicios a la Ciudad la supervisión y c0ntrol de la ejecución del

Plan de Trabajo, debiendo vigilar y iscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTÍCULO fERcERO. - DtSPONERa ta Sub cerencia de cestión de Residuos sólidos,la responsabilidad de la ejecución;

y a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos la responsab¡lidad de los costos; debiendo presenlar los inlormes

necesaf¡os, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informef¡nalcon los resultados obtenidos.

ARTTCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la OfcinadeTecnologfasde la Información la publicación de la presente ResoluciÓn

en el Portal Web Institucional de la l\¡unicipalidad 0lstrital de Cerro Colorado

REGISTRESE COMUNÍOUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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